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ORDEN DEL DIA – 04-11-20 

 
Punto Nº 1: Informe al Consejo Departamental. 
Punto Nº 2: Aprobación acta sesión plenaria 21-10-2020. 
Punto Nº 3: Solicitud de rectificación de acta de cursado, presentada por la 
docente Cecilia Arnaudo. 
Punto Nº 4: Ratificación DDCS 092/20. Criterios de selección curso Medina Moya. 
Punto Nº 5: Ratificación DDCS 093/20. No excepción MEDICINA Riesco, Cejas, 
Borsini, Marziani. 
Punto Nº 6: Ratificación DDCS 094/20. No excepción MEDICINA Izaguirre. 
Punto Nº 7: Ratificación DDCS 095/20. Excepción MEDICINA Stach. 
Punto Nº 8: Ratificación DDCS 096/20. Excepción MEDICINA Pereyra. 
Punto Nº 9: Ratificación DDCS 097/20. Excepción MEDICINA Peralta 
Punto Nº 10: Ratificación DDCS 098/20. Excepción MEDICINA Orazi. 
Punto Nº 11: Ratificación DDCS 099/20. Excepción MEDICINA Leguizamón. 
Punto Nº 12: Ratificación DDCS 100/20. Excepción MEDICINA González. 
Punto Nº 13: Ratificación DDCS 101/20. Excepción MEDICINA Aquino. 
Punto Nº 14: Ratificación DDCS 102/20. Excepción MEDICINA Schmir. 
Punto Nº 15: Ratificación DDCS 103/20. Excepción MEDICINA Muscardin. 
Punto Nº 16: Ratificación DDCS 104/20. Excepción MEDICINA Montenegro. 
Punto Nº 17: Ratificación DDCS 105/20. Excepción MEDICINA Claverie. 
Punto Nº 18: Ratificación DDCS 106/20. No excepción MEDICINA Zoilo. 
Punto Nº 19: Ratificación DDCS 107/20. No excepción MEDICINA Brito. 
Punto Nº 20: Ratificación DDCS 108/20. No excepción MEDICINA Pasquali. 
Punto Nº 21: Ratificación DDCS 109/20. Excepción MEDICINA Soto. 
Punto Nº 22: Dictamen de la Comisión de Enseñanza: Llamar a Concurso 
Ordinario para la cobertura del cargo docente que a continuación se detalla: CANT. 
CARGO Dedicación Área y Disciplina:  Ayudantes “A” Simple Clínica – Salud de la 
Mujer  
ARTÌCULO 2º: Designar al siguiente Jurado que intervendrá en el presente 
llamado: JURADO TITULAR: Marta Susana Bertín, Carlos Deguer, Alejandro Cragno  
JURADO SUPLENTE: Andrea Mariño, Carlos Fiore, Horacio Romano 
ARTICULO 3: Designar a los siguientes veedores: 
Veedor por el claustro Profesores: Méd. Ernesto Crespo. 
Veedor por el claustro Auxiliares de Docencia: Méd. Carolina Helbert 
Veedor por el claustro de Alumnos: Camila Zugarramurdi 
Punto Nº 23: Dictamen de la Comisión de Enseñanza: Otorgar una excepción a la 
Resolución 056/20 a la coordinadora de la Unidad N° 8 “Aparato Gastrointestinal. 
La Digestión” para poder calificar a los/as estudiantes con promoción y evitar 
demoras en sus correlatividades. 
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Punto Nº 24: Dictamen de la Comisión de Enseñanza: Rectificar el Acta de 
Examen Nº 67973, de la materia “Salud Mental”, Código DCS20031 de la Carrera 
de Licenciatura en Enfermería, donde en el renglón 13 del folio número 1, figura la 
estudiante FRANK, NORALÍ ARACELI, LU 85112, con nota AUSENTE, cuando 
corresponde que figure “APROBADA”. 
Punto Nº 25: Dictamen de la Comisión de Interpretación y Reglamento: Proponer 
al Consejo Superior Universitario la designación ordinaria del Lic José Moyano en el 
cargo de Profesor Adjunto, dedicación simple (Nº cargo 210……….), para cumplir 
funciones en el Área Institucional la Tecnicatura Universitaria en Acompañamiento 
Terapéutico.  
Punto Nº 26: Dictamen de la Comisión de Interpretación y Reglamento: Llamar a 

concurso ordinario cerrado para la cobertura del cargo docente ocupado por Martín 

Florio (DNI:– Legajo), ), y que a continuación se detalla: 

Cant Cargo Dedicación Área-Disciplina Carrera 

1 Ayudante Simple Ciencias del 

Comportamiento 

Salud Mental 

MEDICINA 

ARTÍCULO 2°: Designar al siguiente Jurado que intervendrá en el presente 

llamado:  

JURADO TITULAR JURADO SUPLENTE 

Rosa De Fino Horacio Romano 

Claudio Harrington Carlos Fiore 

Adolfo Quispe Laime Germán Ramallo 

ARTICULO 3º: Designar a los siguientes veedores por cada claustro:  

Veedor por el claustro Profesores: Méd. Manuela Salas  

Veedor por el claustro Auxiliares de Docencia: Méd. Nadia Budassi 

Veedor por el claustro de Alumnos: Micaela Franz 

 

 

 


